RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000400, Ent. N° 6918/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC), relacionadas con la Licitación  Pública Nº 1/2012, convocada para la  Adquisición de un sistema informático mediante la contratación de servicios de consultoría, desarrollo, implantación y mantenimiento que gestione el registro de vehículos con el Estado y Módulos Complementarios;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3.9.2012, resolvió, para mejor proveer, solicitar a  la Administración actuante la remisión de la siguiente documentación: ofertas técnicas y económicas de las empresas INTERFASE S.A., SISTEMAS INFORMATICOS S.R.L., ARNALDO C. CASTRO S.A., GENEXUS CONSULTING y SOFIS SOLUTIONS y la constancia de publicación de la convocatoria en un diario de circulación nacional, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF.   Devuélvase; 
    

2) que en esta oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 13.11.2012 por la cual se adjudica la Licitación  Pública Nº 1/2012, de la Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSC), convocada para la  adquisición de un sistema informático mediante la contratación de servicios de consultoría, desarrollo, implantación y mantenimiento que gestione el registro de vehículos con el Estado y Módulos Complementarios, a la empresa Sistemas Informáticos S.R.L., insistiéndose en el gasto;

3) que en el Considerando III) de la mencionada Resolución se expresa que este Tribunal observó el gasto por incumplimiento del Artículo 47 del TOCAF (Decreto 194/97) vigente a la fecha de disponerse el llamado;
CONSIDERANDO:  1) que este Tribunal no observó estas actuaciones sino que, con fecha 3 de setiembre de 2012 las devolvió para mejor proveer, tal como surge del Resultando 1) precedente; 

2) que ello no implica observación, en la medida que no hubo un pronunciamiento sobre el procedimiento, al carecer de toda la información necesaria;

3) que por tanto no corresponde la reiteración del gasto a que refiere el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución; y
2) Comunicar a la Presidencia de la República (ONSC)”.
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